
C.A. de Concepci nó
xsr
Concepci n, a siete de septiembre del a o dos mil veintiuno.ó ñ

VISTO:
En estos autos Rol Corte 18483-2020 comparece recurriendo 

de protecci n por s  el abogado Fernando Ignacio Rebolledo Palma,ó í  
c dula  de  identidad  n mero  17.614.071-2,  con  domicilio  en  calleé ú  
An bal Pinto N 371, en Concepci n.  í ° ó

Dirige  el  recurso  en  contra  de  David  Gonzalo  Vargas 
Aravena,  abogado,  c dula  de  identidad  n mero  12.154.440-7,  coné ú  
domicilio en calle An bal Pinto N 215, oficina 607, en Concepci n; deí ° ó  
Inmobiliaria  General  Cruz  SpA,  rol  nico  tributario  n meroú ú  
76.901.964-2,  y  de  Francisco  Javier  Bad a  Arnaizí ,  c dula  deé  
identidad n mero 8.217.942-9, representante legal de la Inmobiliaria,ú  
ambos  con  domicilio  en  calle  Cruz  N 1051,  en  Concepci n,  y  en° ó  
Enrique  Foster  Sur  n mero  110,  comuna  de  Las  Condes,  regi nú ó  
Metropolitana.

El  acto  que  denuncia  ilegal  y  arbitrario  y  que  sirve  de 
fundamento al recurso consiste en la divulgaci n de una conversaci nó ó  
privada  obtenida  de  forma  il cita,  sin  su  consentimiento,  que  elí  
abogado  Vargas  transcribi  en  el  escrito  de  una  demanda  en  queó  
patrocina a la Inmobiliaria General  Cruz SpA y a Francisco Bad aí  
Arnaiz, que dio origen a la causa rol C-5436-2020, caratulada Bad a“ í  
con Rebolledo , del ingreso del Primer Juzgado Civil de Concepci n,” ó  
demanda de transgresi n a la tica profesional.ó é

Explica  que  en  septiembre  de  2018  ingres  a  trabajar  a  laó  
Inmobiliaria  General  Cruz  SpA,  como  administrador  de  proyectos, 
funciones independientes de su profesi n de abogado, relacionadas enó  
particular con la administraci n del proyecto Edificio Campus, comoó  
ser permiso de edificaci n, escritura de fusi n, solicitud de unificaci nó ó ó  
de roles  ante Servicio de Impuestos Internos,  entre  otras.  El 30 de 
diciembre de 2019 fue despedido, iniciando demanda de tutela laboral 
T-59-2020 ante el Juzgado Laboral de Concepci n. ó

A ade que el 11 de diciembre de 2020 tom  conocimiento delñ ó  
uso de una conversaci n v a mensajer a WhatsApp que sostuvo poró í í  
medio de su tel fono personal y nicamente con Rodolfo Ruiz Medel,é ú  
obtenida sin sui consentimiento y cuyo origen no han justificado los 
recurridos  porque  no  participaci n  en  ella,  buscando  desde  luegoó  
desacreditar  de  mala  fe  su  reputaci n,  su  calidad  de  abogado.  Seó  
enter ,  asimismo,  que  la  Inmobiliaria,  patrocinada  por  el  abogadoó  
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Vargas, hab a deducido la antedicha demanda de responsabilidad ticaí é  
de su persona en el ejercicio de su profesi n, lo que no puede ser m só á  
errado, comoquiera que cuando trabaj  para la Inmobiliaria recurridaó  
lo hizo como administrador, no como abogado.

Denuncia  vulneradas  las  garant as  constitucionales  de  losí  
numerales 1, 2, 3, 4 y 5 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,ó í ú  
con afectaci n grave a su integridad psicol gica, su vida privada, suó ó  
dignidad, su honra, su credibilidad, la tica en su actual ejercicio de laé  
profesi n, la inviolabilidad del hogar y de toda forma de comunicaci nó ó  
privada y el debido proceso.

Pide que se acoja este recurso, con costas, se declare ilegal y 
arbitrario el acto de los recurridos, consistente en la divulgaci n de unaó  
conversaci n privada, y en definitiva se ordene la adopcion de todas lasó ́  
medidas necesarias conducentes a la proteccion y efectiva tutela de laś  
Garantias Constitucionales lesionadas y amenazadas en su ejercicio poŕ  
el acto ilegal y arbitrario reclamado en autos, conducentes a restablecer 
el imperio del derecho en la situacion factica alegada.́ ́

Inform  el recurso el  ó Primer Juzgado Civil  de Concepci nó , 
por medio de la juez subrogante do a Paulina Marcela Astete Luna.ñ  
Dijo  que  ante  ese  tribunal  se  tramita  la  causa  Rol  C-5436-2020 
caratulada  Badia/  Rebolledo  sobre  Transgresi n  a  la  tica“ ” ó É  
Profesional  (T09A,  procedimiento  Sumario),  ingresada  el  17  de 
septiembre  de  2020  por  el  abogado  David  Vargas  Aravena  en 
representaci n  convencional  de  Inmobiliaria  General  Cruz  SPA,ó  
representada por Francisco Bad a Arna z, y de Francisco Bad a Arnaiz,í í í  
en  contra  del  abogado  Fernando  Rebolledo  Palma,  por  supuestos 
diversos y reiterados actos desdorosos abusivos, agraviantes e injuriosos 
contrarios  a  la  tica  profesional  cometidos  en  el  ejercicio  de  laé  
profesi n por el respectivo abogado. A dicha demanda se le dio cursoó  
con fecha 23 de septiembre de 2020 y la ltima resoluci n decretada esú ó  
de fecha 18 de diciembre de 2020, que concedi  la notificaci n de laó ó  
demanda en conformidad al art culo 44 del C digo de Procedimientoí ó  
Civil,  de la cual  no hay constancia en autos  de haberse  efectuado. 
Acompa  ebook de la causa Rol C-5436-2020.ñó

Inform  el  recurrido  abogado  ó David  Gonzalo  Vargas 
Aravena,  pidiendo  el  rechazo  del  recurso,  con  costas.  Respecto  al 
desconocimiento del origen de la fuente de la conversaci n materia deó  
este recurso, dice el letrado que no es efectivo que el recurrente ignore 
su procedencia, porque en esta Corte de Apelaciones ya se tramit  unó  
anterior recurso de protecci n que l  patrocin  (Vargas),  en que laó é ó  
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conversaci n  se  transcribi  y  se  consign  expresamente  que  fue  eló ó ó  
propio  Rodolfo  Ru z  Medel  quien  entreg  dichos  mensajes  yí ó  
pantallazos.  Se  trata  del  rol  Corte  N  Protecci n  11.146-2020,° ó  
interpuesto por Nancy D az Bulnes, Inmobiliaria General Cruz SpA yí  
Francisco  Bad a  Arnaiz  en  contra  de  Fernando  Ignacio  Rebolledoí  
Palma, en que Rebolledo evacu  informe de rigor, por lo tanto, tuvoó  
acceso al expediente y pudo constatar que fue Ruiz quien entreg  laó  
conversaci n.  Aclara que Ruiz Medel  es  vecino del  lugar donde seó  
levanta un edificio por parte de Inmobiliaria General Cruz SpA.

Dice  tambi n  que  el  actual  recurso  de  protecci n  esé ó  
extempor neo, porque ese otro anterior, rol 11.146-2020, se interpusoá  
el 7 de junio de 2020 y Rebolledo como recurrido evacu  informe enó  
l el 12 de julio de 2020, conociendo, desde luego, de los antecedentesé  

que obraban en esa causa. En cambio, esta acci n constitucional reci nó é  
se  dedujo  el  15  de  diciembre  de  2020,  vale  decir,  con  creces 
transcurrido  el  plazo  de  30  d as  contados  desde  la  supuestaí  
vulneraci n.ó

A ade  que  la  causa  C-5436-2020,  caratulada  Bad a  conñ “ í  
Rebolledo ,  ante  el  Primer  Juzgado  de  Letras  en  lo  Civil  de”  
Concepci n,  patrocinada  por  l,  se  inici  en  el  tribunal  (17  deó é ó  
septiembre  de  2020)   motivada  por  lo  resuelto  por  la  Corte  de 
Apelaciones en el motivo quinto de los autos proteccionales 11.146-
2020, pese a haber rechazado el recurso, persigui ndose ahora, en laé  
causa C-5436-2020, se declare la responsabilidad tica en el ejercicioé  
de  la  profesi n  del  abogado  Rebolledo  y  se  apliquen  sanciones.ó  
AGREGA QUE AUNQUE LA Corte Suprema confirm  lo resueltoó  
por la Corte de Apelaciones, hubo en ese fallo una indicaci n previaó  
del  ministro  se or  Prado,  quien  estuvo por  remitir  copia  de  estosñ “  
antecedentes al Colegio de Abogados de Chile. Rol 99.597- 2020 .”

Inform  tambi n  la  recurrida  ó é Inmobiliaria  General  Cruz 
SpA, por medio del abogado Franklin Bustos D az, pidiendo el rechazoí  
del recurso, con costas, alegando la extemporaneidad del mismo. Dice 
que este  recurso reci n  se  dedujo el  15 de diciembre  de 2020,  ené  
circunstancia  que  el  recurrente  supo  del  hecho  que  denuncia 
agraviante, por lo menos el 12 de julio de 2020, fecha en que evacuó 
su informe en el recurso de protecci n rol 11.146-2020, en el que seó  
transcribe la conversaci n entre l y Rodolfo Ruiz Medel que motiva eló é  
actual  recurso.  Luego,  este  recurso  de  protecci n  es  extempor neo.ó á  
adem s, en ese recurso nada fue alegado en torno a la transcripci n deá ó  
la conversaci n.ó
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Inform  ó Francisco Badia Arnaiz, tambi n pidiendo el rechazoé  
del recurso, con costas, por extempor neo, con el mismo argumentoá  
que el actor supo del hecho que denuncia ofensivo a lo menos el 12 de 
julio de 2020, cuando evacu  informe en los autos rol 11.146-2020.ó

Inform  ó Claudia  Verdugo  Celed nó  en  su  calidad  de 
vicepresidenta del Directorio de Inmobiliaria General Cruz SpA. Dijo 
que como miembro del  Directorio y dentro de sus funciones no se 
encontraba la labor de supervisar la gesti n del recurrente Fernandoó  
Rebolledo. Que supo de la existencia de este recurso de protecci n poró  
la Gerencia de la Inmobiliaria. Estima que no tiene asidero, porque no 
se  ha  vulnerado  ninguna  garant a  constitucional  del  recurrente  yí  
adem s  es  extempor neo  ya  que  los  mismos  hechos  de  ahora  seá á  
alegaron antes entre las mismas partes, en un recurso anterior.

Inform  ó Luis  Marcelo  De  Pretis  Zanetta en su calidad de 
miembro del Directorio de Inmobiliaria General Cruz SpA., y lo hizo 
en id nticos t rminos que la se ora Verdugo.é é ñ

Se prescindi  de los informes requeridos a Gonzalo Cisternasó  
Gonz lez en su calidad de presidente del Directorio de Inmobiliariaá  
General  Cruz SpA, cuya notificaci n no pudo practicarse,  y del  deó  
Rodolfo Rolando Ruiz Medel, dirigente vecinal de esta comuna y ex 
candidato a concejal para el Municipio de Concepci n, por el tiempoó  
transcurrido y tras haber sido notificado por c dula.é

Se trajeron los autos en relaci n.ó
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO: 
1.- Que el recurso de protecci n de garant as constitucionalesó í  

establecido  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
Rep blica,  constituye jur dicamente  una acci n  cautelar  destinada aú í ó  
amparar el leg timo ejercicio de las garant as y derechos preexistentesí í  
que en esa misma disposici n se enumeran, mediante la adopci n deó ó  
medidas de resguardo o providencias para restablecer el imperio del 
derecho y asegurar la debida protecci n del afectado ante un acto uó  
omisi n  arbitrario  o  ilegal  que  prive,  perturbe  o  amenace  dichoó  
ejercicio.

Requiere para su procedencia la concurrencia simult nea de uná  
conjunto de requisitos, a saber, la existencia de un acto o una omisi nó  
ilegal o arbitraria; que dicho acto viole, perturbe o amenace garant así  
que  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  asegura  a  todas  lasó í ú  
personas, y, finalmente, que quien lo interpone se encuentre ejerciendo 
un  derecho  indubitado  y  que  la  acci n  constitucional  se  dirija  enó  
contra de quien ha causado la conculcaci n de un derecho garantizadoó  
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por nuestra Carta Fundamental, dentro del plazo se alado por el Autoñ  
Acordado de la Excma. Corte Suprema.

2.- Que  los  recurridos  David  Gonzalo  Vargas  Aravena, 
Inmobiliaria  General  Cruz  SpA,  Francisco  Badia  Arnaiz,  Claudia 
Verdugo Celed n y Luis Marcelo De Pretis Zanetta han alegado laó  
extemporaneidad de la acci n constitucional de protecci n intentada enó ó  
su contra, pues el recurrente habr a tomado conocimiento del hechoí  
que  se  denuncia  vulnetarorio,  esto  es,  la  conversaci n  que  poró  
Whatsapp sostuvo con Rodolfo Rolando Ruiz Medel, a lo menos el 12 
de julio de 2020, cuando evacu  informe en el recurso de protecci nó ó  
Rol Corte 11.146-2020 incoado en su contra, en el que se transcribi  aó  
texto completo la mensajer a de que se trata, en circunstancias que laí  
presente acci n constitucional s lo se present  el d a 15 de diciembreó ó ó í  
de 2020.

3.- Que,  efectivamente de la causa rol  Protecci n N 11.146-ó º
2020  de  esta  Corte  que  se  tiene  a  la  vista  a  trav s  del  sistemaé  
inform tico, consta que el recurrente evacu  su respuesta el 12 de julioá ó  
de 2020, en folio 16, y que figura ingresado como litigante en la causa. 
Luego, para evacuar esa respuesta tuvo acceso al expediente y no pudo 
menos que conocer el libelo de protecci n, en el que a texto completoó  
se trascribe la conversaci n que actualmente, en el presente rol 18.483-ó
2020, se denuncia divulgada en la demanda presentada en su contra el 
17 de septiembre de 2020 ante el Primer Juzgado Civil de Concepci n,ó  
rol  C-5436-2020,  caratulada  Badia/  Rebolledo ,  en  que  son“ ”  
demandantes  Inmobiliaria  General  Cruz  SPA  y  Francisco  Bad aí  
Arnaiz. 

 En  consecuencia,  de  lo  anterior  fluye  con  claridad  que  el 
recurrente tom  conocimiento de la divulgaci n de la conversaci n aó ó ó  
que alude como fundamento en su libelo de protecci n, a lo menos conó  
data 12 julio de 2020, de modo que entre dicha fecha y la presentaci nó  
del  recurso  que  nos  ocupa  -15  de  diciembre  de  2020-  ya  hab aí  
transcurrido el plazo de treinta d as corridos que establece el numeralí  
primero del Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema, resultando 
por ende extempor neo.á

4.- Que,  en  todo  caso,  una  pretensi n  como  la  del  actoró  
requiere de la tramitaci n de un procedimiento de lato conocimiento,ó  
con la posibilidad de alegar hechos y derecho, ofrecer y rendir prueba, 
con  potencialidad  de  refutaci n,  donde  se  debata  y  eventualmenteó  
declare el derecho alegado por el recurrente, y ese lugar, actualmente, 
es  la  causa  rol  C-5436-2020,  en  donde  el  ahora  recurrente  de 
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protecci n,  ante  un  tribunal  de  derecho,  podr  hacer  valer  susó á  
pretensiones.

Por estas consideraciones y de conformidad, asimismo, con lo 
preceptuado en los art culos 19 y 20 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  
Rep blica,  y  el  Auto  Acordado  sobre  Tramitaci n  del  Recurso  deú ó  
Protecci n, ó SE RECHAZA, con costas, por extempor neo, el recursoá  
de protecci n deducido por el abogado Fernando Ignacio Rebolledoó  
Palma en contra de David Gonzalo Vargas Aravena, de Inmobiliaria 
General  Cruz  SpA  y  de  Francisco  Javier  Bad a  Arnaiz  como  suí  
representante legal.

Dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 14 del referido 
Auto Acordado.

Reg strese, notif quese y en su oportunidad arch vese.í í í
Redactada por el ministro Rafael Andrade D az.í
Aunque concurri  a la  vista  y  del  recurso y al  acuerdo,  noó  

firma el ministro Rodrigo Alberto Cerda San Mart n, con permiso yí  
ausente.

N°Protecci n-18483-2020ó .
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Pronunciado por la Sexta Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción, integrada por los ministros titulares Hadolff

Gabriel Ascencio Molina, Rodrigo Alberto Cerda San Martín y Rafael Leonidas Andrade Díaz. No firma el señor Cerda

por estar con permiso y ausente. Concepción, a siete de septiembre de dos mil veintiuno.

En Concepcion, a siete de septiembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.


		2021-09-07T15:15:56-0300


		2021-09-07T14:49:24-0300




